
    
Quito D.M., 14 de noviembre de 2006 

Señor Economista 

Fabián Albuja Chávez ENDENCIA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS sr PAÑiAS 
En su despacho [A DE E valencia 

imend 
xim do 

Señor Superintendente: 

LEONARDO MALO BORRERO, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y como tal, 
representante legal de la compañía DIAGNÓSTICO MÉDICO POR IMÁGENES 
DIAMEPI S.A., comunico a usted que se realizó la cesión que detallo a continuación con 
fecha 25 de marzo de 2004, 

1. La señora ALICIA DE LOS DOLORES MALO BORRERO y los señores ALICIA 
MARGARITA, ARMIN IGNACIO, FERNANDO MANUEL y MARÍA 
ALEXANDRA UTRERAS MALO, cónyuge sobreviviente y herederos del señor 
Doctor Armin Eberhardt Utreras Eichler, han transferido cuatrocientas cincuenta y un 
(451) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 0,04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 
de su propiedad en el capital de la compañía DIAGNÓSTICO MÉDICO POR 
IMÁGENES S.A., a favor del señor Doctor Leonardo Malo Borrero. 

La referida cesión se la realizó en razón de la Posesión Efectiva de los bienes dejados por 
el causante Doctor ARMIN EBERHARDT UTRERAS EICHLER, concedida por el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, mediante Acta 

suscrita el 20 de septiembre de 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Quito el 19 de octubre de 2001; y, en el Registro Mercantil del indicado cantón, el 20 de 
noviembre de 2001. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los 
CEDENTES sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
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concepto, de tal manera que, los CEDENTES al enajenar sus respectivas acciones lo hacen 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

DATOS DE LOS CESIONARIOS: 

Dr. Leonardo Malo Borrero CC No. 170176164-3 
Dirección: Veintimilla 1259 y Páez. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

      LEONARDO MALO BO? 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
DIAGNÓSTICO MÉDICO POR IMÁGENES DIAMEPI S.A.
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Quito D.M., 25 de marzo de 2004 

  

Señor 

Presidente Ejecutivo . 

DIAGNOSTICO MÉDICO POR IMAGENES DIAMEPI S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías y para los 

fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señora 

Alicia Malo de Utreras, “cónyuge sobreviviente del señor doctor Armin Utreras Eichler, ha 

transferido doscientas veinticinco (225) acciones ordinarias y mominativas, de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 0,04) de valor nominal cada 

una, pagadas en el ciento por ciento de su totalidad, de su propiedad en el capital de la 

Compañía DIAGNÓSTICO MÉDICO POR IMÁGENES DIAME?PI S.A. a favor del señor 
doctor Leonardo Malo Borrero. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que la Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 

Visio Ma MALO Pas ' 
al   ESWMAEODE UTRERAS Lo MALÓ BORRERO 

C.C. 170286896-7 “ 170176164-3 
Cedente Seco 
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Quito D.M., 25 de marzo de 2004 

Señor 

Presidente Ejecutivo 

DIAGNÓSTICO MÉDICO POR IMÁGENES DIAME?PI S.A. 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías y para los 

fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señora 

Alicia Malo de Utreras, cónyuge sobreviviente, y herederos del señor doctor Armin Utreras 

Eichler, han transferido una (1) acción ordinaria y nominativa, de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (USD$ 0,04) de valor nominal cada una, pagada en el 
ciento por ciento de su totalidad, de su propiedad en el capital de la. Compañía 

DIAGNÓSTICO MÉDICO POR IMÁGENES DIAMEPI S.A. a favor del señor doctor 
Leonardo Malo Borrero. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía los 

Cedentes sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que los Cedentes al enajenar sus acciones lo hacen con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 

Su gas, u de Bani a , 

" MARGARITA UTRERAS MALO 

C.C. 170384143-5 

Cedente 

Miandi Liber ás 
ALEXANDRA UTRERAS MALO 

C.C. 170542487-5 

Cedente 

  RETO 
EONARDO MALO BORRERO 

C.C. 170820949-7 ¿C. 170176164-3 

Cedente Cesionario 

  

   



Quito D.M., 25 de marzo de 2004 

Señor 

Presidente Ejecutivo , 

DIAGNOSTICO MÉDICO POR IMAGENES DIAMEPI S.A. 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha los herederos 

del señor doctor Armin Utreras Eichler, han transferido doscientas veinticinco (225) 
acciones ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$ 0,04) de valor nominal cada una, pagadas en el ciento por ciento de su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía DIAGNÓSTICO MÉDICO POR 
IMÁGENES DIAMEPI S.A. a favor del señor doctor Leonardo Malo Borrero. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía los 
Cedentes sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que los Cedentes al enajenar sus acciones lo hacen con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 

mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
» 

Muy atentamente, 

Moxegal Yo, GU dLomuary BY GER 

MARGARITA UTRERAS MALO” Y DROLEONARDO MALO BORRERO 

C.C. 1703841 C.C. 170176164-3 

Cedente Cesionario 

Ze. Aranda (Hnes 

- IN UTRERAS MALO ALEXANDRA UTRERAS MALO 

C.C. 170527293-6 C.C. 170542487-5 

_—Selente Cedente edent 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

el ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL € 'AUSANTE ARMIN 
novarsá 162 EBERHARDT UTRERAS EICHLER: 

: 1 En la Ciudad de Quito, Distnito Meiropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
día, veiote de Septiendve del año dos 111l' mio, tute il, DOCTOR GONZALO ROMAN" - 

AA CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, que mitervengo 
debidamente autorizado por el nuineral Décimo Segundo del Articulo Dieciocho, 

QUITO - ECUADOR reformado de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Xotanal, incorporado por la Ley 
: Reformatoria por la Ley expedida en 5 de Noviembre de 1996 y promulgado en el 

Registro Oficial número 64 de 3 de los nusmos mes y año, comparecen la señora 
ALICIA DE LOS DOLORES MALO BORRERO, en su calidad de cóbyuse 

" sobreviviente, y, los señores ALÍCIA MARGARITA, ARMIN IGNAC IO, F ERNANDO 
MANUEL y MARIA ALEXANDRA UTRERAS MALO, casados excepto la señora 
ALICIA DE LOS DOLORES MALO BORRERO, que es de estado civil viuda, por sus 
propios y personales derechos, mayores de edad. de necionalidad  Ecumtorióma, con 
domicilio en ésta ciudad de Quito, solicilándomie se les conceda la POSESION 
EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO AL DERECHO DE TERCEROS, de 

“los bienes dejados por el causante señor ARMÍN EBERHARDT UTRERAS EICHLER, - * 
en sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos, y quienes responderán al mismo 
interrogatorio formulado, a quienes les instruyo debidamente sobre las consecuencias y 
eravedad del juramente, asi como sobre su responsabilidad penal eu cazo de perjurio y les 
advierto sobre la obligación que tiene de declarar la verdad, con exactitud y claridarl, Al: 
esto, me presentaron log siguientes documentos: a). Pétición formulada por el Doctor 
iyax Suárez Murillo, con matricula número tres mil'seiscientos cincuenta y siete del 
Colegio de Abogados de Quito; b)' Partida de defunción del causante antes indicado; €) 

* Partida de matrimonio del causante con la sélicita, Adicia de los Dolores Malo Bosrero:; d) 
Partida de umacimiento de los heredero; ¿Ahiciá Marganta, Armia Izuacio, Fernando 
Manuel y Maria Alexandr Utreras Malo. “Leido que lez. Lue el cuestionario presentado, 
con juramento declaráni E pol 

LA PETICIONARIA SEÑORA ALICIA DE LOS De ILORKS MALO BORRERO: 
ALA PRIMERA: Que al fallecimiento, del. señor ARMEN EBERHARDT UTRERAS 

EICHEER, «quedamos en calidad de conyuge sobreviviente la compareciente,; y eu 
calidad de herederos. buestros hijos ALICIA MARG: ARITA, ARMIÍN IGNACIO, 

FERNANDO MANUEL y MARIA ALEXANDRA UTRERAS MALO, en calidad de 
hijos. A LA SEGUNDA:" Que a más de las personas indicadas y en las calidades que 
mitervienen, no quedaron otros herederos que pudieren tener derechó en los bienes 
dejados por el causante, * A LA TERCERA: Pors que es la verdad, todo lo cual se 
justifica con los documentos adjuntos, 

LA PETICIONARIA ALICIA ¡MARGARITA UTRERAS MALO: A La. 
PRIMERA: Que al fallecimiento del señor ARMIN EBERHARDT UTRERAS 
EICHLER, quedamos en calidad de cónyuge sobreviviente hu madre señora ALICIA DE 7 

po *Los DOLORES MALO BORRERO, y en calidad de herederos la vompareciente y mus 
"hermanos ARMIN IGNACIO, FERNANDO MANUEL y MARIA ALPXANDRA 

UTAERAS MALO, en calidad de hijos. A LA SEGUNDA: Que a más de las personas 
indicadas y en las calidades que tiservienen, 10 quedaron bios herederos que pudieren 
tener derecho en los bienes dejados por el consanie. A LA TERCERA: Porque Y 

  

verdad, todo lo cual se justifica con los documentos adjuntos,  
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EL PETICIONARIO ARMIN IGNACIO UTRERAS MALO: A LA PRIMERA ¿51 
Que ál fallecimiento del:señór 'ARMIÍS, EBERHARDT UTRERAS EIC" ILER, quedamos; Es 

“eh calidad de cónyuge sóbtevivienté mi pladre señora ALICIA DE LOS DOLORE 

MALO BORRERO. y en calidad de heredgros el compareciente y mis hermanos ALICIA 
MARGARITA. FERNANDO MANUEL y¡MARIA ALEXANDRA UTRERAS MALO 
en calidad de hijos. A.LA SEGUNDAS [Que a más de das personas indicadas y en las Román Chacón 

calidades que intervienen, no quedajon fPtibs herederos que pudieren tener derecho en: dos oeopiio” 
.. * bienes dejados por el causante. .A LA TERCERA: “Porque: es lá. verdad, fédo lo enál si e E 

- justifica con los documentos. adiunf IS) feos rar o it ÉS e 
“EL. PETICIONARIO FERNANDO. “MANUEL: /UTRERÁS: MALO: a A : li 
7 PRIMERA: -: Que val fallecimiebfo. flel* señor: ARMIN'” EBERHARDT+ 'UTRERAS 3.” : 

119. EICHLER; quedamos en calidad dcómyuse sobreviviente mii inadre señora ALÍCIA DE 
1 1 3 LOS.DOLORES.MALQ-BORRERO:$- et: calidad de hérederos-el compirecienté'Y mis” 

hermanos ALICIA. MARGARITA,s¡ARMIN: IGNACIO: ¿MARIA ALEXANDRA 
. UTRERAS MALO, en calidad de hijof. A LA SEGUNDA: Que a más de las personas 

32%, 135 indicadas y én las calidades. que.interpienen; mo quedaron :otros «herederos que pudieren .. 
"ener derecho en Jos, bienes, dejados ffor-el causante:á LA FERCERA: +Porque e, la 

verdad, todo lo cual se justifica con lok documentos adjuntos, 2 Ro 

LA PETICIONARIA MARIA ALEXANDRA” UTRERAS' +. MÁLO: A LA 
PRIMERA: —Quesal fallecimientd del..señor..ARMIN: EBERHARDT:-UTRERAS 
EICHLER. quedamos en calidad de cphnyuge sobreviviente 114 ividré señora ALICIA DE 
LOS DOLORES MALO BORRERC y en calidad de herederos la compareciente y mis 
hermanos ALICIA MARGARITA. ARMIN IGNACIO y, El FERNANDO?; ¡MANUEL 

o UTRERAS MALO, en calidad de hijps. ALA SEGUNDA: "Que a más de las personas 
O indicadas y en las calidades que intejvienen, no:quedaroni otros; een que pudieren 
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_. «verdad, todo lo cual se justifica con lol documentos adjuntos. Za TENA 
EL TESTIGO EDUARDO ALBERTO ESPENOSA HERRERA: A La PRIMERA: 

Qué al fallecimiento del señor ARMIN EBERHARDT AHÁRERAS:EICHLER quedaron 
“et calidad de cónyuge sobreviviente lla señora: : ALIGIA¿DEHOS S DOLORES: MALO 
- BORRERO, y en. calidad de heredejos sus hijos ALICIA” “MARGARITA ARMIN 

- IGNACIO y FERNANDO MANUEL y MARIA ALEXANDRA SIRERAS MALO; en 
-cálidad de hijos. A LA SEGUNDA: Que: a his del ás persciiastindicadas Y en las 

“calidades. que intervienen, no quedaron dfros herederós 1 que: podicren tá “derécho en los 
- Bienes dejados por el causante. ALA TE RCERA! Porgue e es la verdad;, stodo,lo cual se 

júistifica coñ los documentos adjuntos. A+ 7 ASE AÑADA 
EL-TESTIGO MARIA MAGDALENA. PERUANO MORASATA PRIMERA: ¿Que 

sal “fallecimiento. del señor ARMIN EBERHAR DT UTRERA S:E GHLER> Guedarón en 
: : calidad de cónyuge sobreviviente la señora ALICIA DE LOS '-DUEQRES MALO : 
BORRERO, y. en .cótidad_de herederos._5hs e Mus 
IGNACIO y FERNANDO MANUEL y MARIAAL z 
calidad «de hijos.. Á LA SEGUNDA: - Queda ed and 
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NOTARIA DECIMO : SEXTA 

“Dr, GONZALO ROMAN CHACON 
La nr mar, A y 
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Ena uso de la. facultad. Jepal: de. la que me hallo investido y consideratido que Se hallan 
plenamente probados por-los-fundamentos de da:pelción,- € ONCEDO PROINDIVISO 

LA POSESIÓN EFECTIVA sde dos: : bienes dejados porsel «causante: señor ARMÍN 
EBERHAROT UTRERAS ESC "HLER, :aavor de 4 Cónyuge. sebjeviviente señora 
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Nosotros, Alicia de los Dolores Malo Borrero, Alicia Margarita Utreras Malo, 

- Armin Ignacio Utreras Malo, Fernando Manuel Utreras Malo y María Alexandra 

-—Utreras-Malo -por -nuestros -propios. y -personales derechos, mayores de edad, A 
, ecuatorianos, decimos: 

     

    

   

   

  

     
Que de la documentación que para los fines legales nos permitimos acompañar, vendrá a 

-5u conocimiento: 
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   2. Que al fallecimiento del causante señor Dr. Armin Eberhardi. Utreras Eichler, 
quedarnos, como cónyuge ; sobrevivientg 
esposa e hijos, los comparecientes Alj 
Utreras Malo, Armin Ignacio Ulreras 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscúprión 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Posesión Efectiva en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 132, repertorio(s) - 61666 

Viemes, 19/10/2001, 02:04:23 DM 

Contratantes .- 

  

CAUSANTE: £RMIN EBERHARDT UTRERAS EICHEER 
BENEMCIARIOS: ALICIA DE LOS DOLORES MALO BORRERO Y DE SUS HIJOS EN CALIDAD DE 
ALICIA MARGARITA, ARMIÍN IGNACIO Y FERNANDO MANUEL Y MARIA ALEXANDRA UTRERAS     
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“DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha queda inscrita el ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, otorgada ante el 

Notario DÉCIMO SEXTO del Cantón Quito, DR. CONZAJO ROMAN CHACON, de 

veinte de Septiembre del dos mil uno, bajo el número 4702"del Registro Mercantil, Tomo 

132.- Queda archivada la PRIMERA COPIA Certificada de la Escritura Pública de la 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el SR. ARMIN 

EBERHARDT UTRERAS EICHLER, en favor de su cónyuge sobreviviente, SRA. . 

ALICIA DE LOS DOLORES o BORRERO; y, de sus po ALICIA 

    
MA po conservarlo por seis meses 

según lo ordena la Ley, sigfiado-cdme a Saa a lo dispuesto - 
en la citada ACTA.- Sd a E Pia, Y Quito, a veinte de 

  

  
  

       


